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1. 
ACCIDENTADA VIDA INSTITUCION. 

DE LA XXVI LEGISLATURA 

El derecho constitucional mexicano reconoce en tiempos de nor- 
malidad constitucional como fuentes formales del mismo a la 
Constitución, a las leyes, a las convenciones políticas del Congreso 
y del Presidente de la República, y a la jurisprudencia de los tribu- 
nales, en especial la que suscribe la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en su calidad de tribunal constitucional1. Pero en tiempos 
de anormalidad constitucional, cuando el orden constitucional re- 
quiere ser defendido por medios extraordinarios, las fuentes del 
derecho se expanden hasta abarcar planes y manifiestos políticos. 
En este contexto se inscriben el Plan de San Luis, los Tratados de 
Ciudad Juárez, y el Plan de Guadalupe que constituyen el marco 
de la vida institucional de la XXVI Legislatura, e integran fuente 
reconocida de nuestro derecho constitucional por medio del cual 
se entrelazan la XXV, XXVI y XXVII Legislaturas del Congreso de 
la Unión. 

De acuerdo al Plan de San Luis, la XXVI Legislatura debió ha- 
ber emanado de una convocatoria a elecciones extraordinarias. 
En dicho Plan el movimiento democrático nacional liderado por 
Francisco 1. Madero desconocía la autoridad de la XXV Legisla- 
tura bajo la consideración de que ésta había emanado del fraude 
a la voluntad popular en las elecciones celebradas a mediados de 
1910. El Plan manifestaba: 

l Cff. Carpizo, Jorge y; Carbonell, Miguel. Derecho Constitucional. 
México, UNAM-Poda, 2008; pp. 5-9. 
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LA ACCIDENTADA VIDA INSTITUCIONAL 

Discurso de Madero 
Discurso pronunciado por el Presidente de la República 

en el banquete que ofreció a los Poderes Legislativo 
y Judicial el 

20 de noviembre de 1912 
Señores representantes del pueblo; señores magistrados de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

Confieso que fué para mi motivo de gran satisfacción encon- 
trarme en las prescripciones del ceremonial, la obligación para el 
Ejecutivo de obsequiar anualmente a los miembros de los otros 
poderes de la Unión con un banquete de esta naturaleza, y confie- 
so que fué para mi motivo de gran satisfacción porque vehemente 
buscaba una oportunidad como esta para estrechar más los lazos 
de unión entre los tres poderes, a fin de que esa unión permita su 
mejor funcionamiento dentro de sus respectivas órbitas consti- 
tucionales. 

Quise que el primer banquete fuese dado en la fecha que ac- 
tualmente conmemoramos porque debido a la revolución que se 
inicio el 20 de noviembre de 1910, es posible el armónico funcio- 
namiento de los tres poderes; esa revolución ha hecho efectiva su 
respectiva independencia, la cual es indispensable para que cada 
poder responda a los altos fines para que ha sido creado, y para 
que ha sido electo por la voluntad popular. 

Y ahora que hablo de la revolución de 1910, debo manifestar 
que la principal aspiración que la engendró, que la principal as- 
piración que llevó al pueblo a esa lucha que se consideraba una 
estéril e imposible, fué la de libertad; esta fué la sed insaciable del 
pueblo mejicano que le hizo arrojarse después de treinta y seis 
años de paz, a una revuelta que le hizo perder una de sus grandes 
conquistas, que era la paz, pero que le ofreció en cambio la liber- 
tad, que para los pueblos libres, para los pueblos grandes, es un 
patrimonio mil veces más preciado que la paz, es un patrimonio 
por el cual están dispuestos siempre a los mayores sacrificios. El 
resultado respondió a las aspiraciones del pueblo, la libertad es un 
hecho en la República; pero una vez conquistada la libertad, una 
vez principiado a funcionar el Gobierno de la voluntad popular, 
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1 O LA ACCIDENTADA VIDA INSTITUCIONAL 

me preocupo del prestigio de las instituciones democráticas, me 
preocupo de afirmar para siempre de un modo sólido en nuestra 
República, los gobiernos democráticos, a fin de que, una vez ter- 
minado este período, el pueblo se convenza de los beneficios de 
que le trae un gobierno libre, demócrata y llegue a prestigiarse 
de tal manera, que mi sucesor sea un gobernante que siga con la 
misma línea de conducta, que siga gobernando al país dentro de 
la ley. Yo creo que sólo así podrá Méjico llegar a la altura a que 
ambicionamos todos los mejicanos, a la altura a la que deseamos 
todos los aquí presentes, verlo en un futuro no lejano. 

La nación esta cansada de tantos esfuerzos que ha hecho; los 
inmensos caudales que hemos gastado en la guerra, podían ha- 
ber tenido un destino mucho más benéfico para el país, sirviendo 
para impulsar nuestra riqueza nacional, sirviendo para fomentar 
la instrucción pública. Pero desgraciadamente nos hemos visto 
precisados a recortar los presupuestos hasta su más ínfima expre- 
sión en los ramos de instrucción pública, de fomento, comunica- 
ciones, que son tan provechosas para la República, para aumentar 
de un modo considerable el de la guerra, porque desgraciada- 
mente ha sido preciso ese aumento para restablecer la paz. Esto 
demuestra que en Méjico, habiendo libertad, se necesita un ejér- 
cito más poderoso que no habiéndola; para mantener la paz, y 
debido precisamente a falta de legislación apropiada en ciertos 
casos. 

Dos clases distintas de medidas necesita la Cámara de Repre- 
sentantes dictar: una de ellas es para reprimir y castigar severa- 
mente los abusos que cometen las autoridades que se extralimitan 
en sus funciones y que han sido uno de los principales amagos 
de la libertad; y otro orden de ideas es reprimir los abusos que 
cometan de la libertad los ciudadanos. Impedirles que abusen de 
la libertad y obligarlos a respetar siempre, como la ley suprema 
de la República, los mandatos del pueblo. Es preciso que se llegue 
a arraigar en la conciencia nacional la costumbre de que, una vez 
conocido el resultado del sufragio, iniclinarse todos reverentes 
ante los ungidos por el voto popular y todos dedicarse a ayudarle, 
cualquiera que haya sido sus opiniones políticas en los momentos 
de la contienda. 
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12 LA ACCIDENTADA VIDA INSTITUCIONAL 

del pueblo, injurian a la autoridad, injurian a los representantes del 
pueblo y no tienen ningún castigo; y no se crea que digo lo anterior 
por lo que a mi respecta pues, por mi parte, me río de eiios porque 
estoy convencido de que la injuria recae sobre el que la vierte no 
sobre aquel contra quien es vertida. 

Repito, pues que no es cuestión personal, pero sí creo que las 
autoridas deben ser respetadas, porque esa es la única manera de 
que sea fuerte, y la autoridad que dimana del pueblo que le ha 
dado su mandato. 

Todas las instituciones son injuriadas; una de las instituciones 
que ha salido más airosa de esta época difícil por la que ha pasado 
la República, y que se ha portado con la abnegación de heroísmo, 
es indudablemente el ejército. Sin embargo ya que no hay quien 
se atreva a criticar su conducta y atacarlo de frente, se le calumnia 
y se le insulta, injuriando y calumniando a sus jefes más presti- 
giados, y ni las acciones más heróicas, ni los actos de abnegación 
más puros son respetados. Así hemos visto que la actitud caballe- 
resca y heróica del general Beltrán al tomar Veracruz, realizando 
un hecho de armas del cual la República se siente satisfecha y 
orgullosa, no ha podido ser respetada porque esos injuriadores 
y calumniadores han pretendido que la traición jugó parte en la 
toma de Veracruz. No puede haber calumnia más infame que esa, 
y sin embargo han permanecido impunes los calumniadores y si- 
guen calumniando. 

La tranquilidad de la nación les importa tan poco a los seño- 
res periodistas. Con las noticias falsas, con las noticias alarman- 
tes, llevan el pánico a todas las familias, llevan la consternación 
a muchos hogares iCómo ha de ser justo, señores, que los mil 
hombres, entre jefes oficiales y soldados, que componene la co- 
lumna de Blanquet no tengan el derecho de que sus familias estén 
tranquilas? 

Sin embargo, para dar rienda suelta a pasiones innobles, se 
publica la noticia de que esos mil hombre han perecido, y esas mil 
familias han pasado una noche de tristeza y de duelo, las madres, 
las hermanas y las hijas han estado llorando a sus deudos, iPor 
qué? Porque a un periodista se le ha antojado dar esa falsa noticia; 
y así pasa constantemente. Por eso es indispensable que vosotros 
déis una ley, una ley liberal que os libere a vosotros, que honre a 
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LA XXVI LEGISLATURA DEL CONGRESO DE LA UNION 15 

dos meses de que se hubiese instalado la Cámara de  los represen- 
tantes de  la N a ~ i ó n . ~  

Discurso del diputado Luis Cabrera ante el Presidente Madero 
"Como Presidente del Congreso de la Unión, tengo un alto ho- 

nor en expresar la gratitud de los miembros del Poder Legislativo 
hacia el Señor Presidente de la República, y hacia su digno Secre- 
tario de Relaciones Exteriores, por la honrosa distinción que se ha 
servido hacernos, invitándonos a esta reunión. El principal objeto 
de esta reunión es, sin duda, procurar el acercamiento entre los 
miembros que componen los tres altos poderes de la Federación, 
es decir, una aproximación social, que tenga por objeto estrechar 
los vínculos de solidaridad que deben existir entre gobernantes, 
con el fin de abrir paso a mayor armonía en las relaciones oficiales 
de unos con otro;. Para esto es necesario que nos demos a co- 
nocer mutuamente nuestras ideas sobre la situación actual, sobre 
la línea de conducta que cada uno de nosotros crea conveniente 
seguir, y por mi parte me propongo decir unas cuantas palabras 
sobre los propósitos del Poder Legislativo y especialmente sobre 
la manera de entender sus relaciones con el Poder Ejecutivo. 

Una mera coincidencia de acontecimientos, es decir, mi de- 
signación como Presidente de la Cámara en el presente mes, me 
proporciona la honra, que de otra manera nunca habría podido 
alcanzar, de ocupar la atención del Poder Ejecutivo, del Poder Le- 
gislativo y del Poder Judicial, reunidos aquí. 

Al hacerles presente mi respetuoso saludo, me permito supli- 
carles su atención, por algunos breves momentos, atención que 
encarezco un poco más concentrada y por algo más de tiempo 
del que generalmente es costumbre prestar en ocasiones como la 
presente. 

Al tratar de tan delicadas cuestiones, y aun cuando tengo el 
carácter de Presidente del Congreso de la Unión, no me siento 
con autoridad para hablar en nombre del Senado, pues no podría 

Cfi Cabrera, Luis. La Revolución es la Revolución. Antología. México, 
Comisión Nacional Editorial del Partido revolucionario Institucional, 1985; 
pp. 105-113. 
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LA XXVI LEGISLATURA DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 19 

esa parte de la labor y por lo que hace a la Cámara de Diputados, 
puedo afirmar que se ha dedicado a ella con toda decisión, con 
toda honradez y con todo patriotismo. 

Diversos obstáculos, sin embargo, se han presentado a la Cá- 
mara de Diputados para ésta su labor. El primero deriva de la 
inexperiencia de sus miembros, y consiste en ciertas torpezas en 
las faenas domésticas de la Cámara, debido a la falta de práctica 
efectiva en materias parlamentarias. 

Esa falta de conocimientos prácticos parlamentarios, no es 
imputable a los miembros actuales de la Cámara ni siquiera al 
pueblo que los eligió, ni constituye una falta, sino que por el con- 
trario es una consoladora garantía que la actual Cámara debe su 
designación a la verdadera voluntad popular, cuya condición un 
tanto caótica y nerviosa se refleja en ella. 

Compláceme, sin embargo, hacer constar que a pesar de la 
inexperiencia de los miembros de la Cámara de Diputados, la la- 
bor se continúa con decisión y una persistencia que hace honor a 
los representantes del pueblo. 

Mucho se ha hablado fuera y dentro de la Cámara de Diputa- 
dos de las disensiones existentes entre sus miembros y del perso- 
nalismo que aumenta sus discusiones. A este respecto debo decir 
que no creo que ninguna de las discusiones, aun las de apariencia 
más impertinente, haya dejado de contribuir a la mejor orienta- 
ción de los grupos y partidos de que se compone la Cámara de 
Diputados y que la actividad de estos mismos grupos y partidos 
es una condición sine que non del funcionamiento de todo buen 
parlamento, mientras que por el contrario, la absoluta uniformi- 
dad de criterio en un grupo deliberante, sería la más grave de las 
sospechas respecto de su origen o respecto de su honradez. 

Compláceme también por eso hacer justicia a todos los gru- 
pos de la Cámara, manifestando que sin excepción ninguna, han 
mostrado en sus labores, un empeño y un patriotismo que los 
honra y que han puesto en todos sus actos el propósito de cumplir 
leal y concienzudamente con sus deberes. 

Se ha dicho igualmente que la Cámara no avanza en sus la- 
bores, y ha llegado a considerarse como infructuosa la obra del 
presente periodo. 
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Creo honradamente que dada la magnitud de la tarea enco- 
mendada a la Cámara de Diputados, bastante habrá hecho y me- 
recerá por ello bien de la patria, si se conforma con orientarse en 
sus procedimientos de trabajo y con difundir bien su composi- 
ción en este primer periodo, dejando para el segundo periodo y 
después de una seria meditación de los problemas que tiene en su 
cartera, resolver las trascendentales cuestiones que le incumbe. 

No deja de ser obstáculo moderador de los impulsos de refor- 
ma de la Cámara de Diputados y por consiguiente benéfico hasta 
cierto punto, la necesidad de atender un gran número de asuntos 
ordinarios y que significa la participación diaria del Parlamento 
en el gobierno del país. 

La Cámara de Diputados tiene en efecto que cumplir con sus 
propósitos de reforma, pero no debe desatender las labores or- 
dinarias, en las cuales comparte la tarea del Gobierno con el Po- 
der Ejecutivo. Estas labores que en otro tiempo eran sumamen- 
te sencillas, puesto que se reducían únicamente a la aprobación 
indiscutida de todos los actos del Poder Ejecutivo, han tomado 
en la actualidad una gran importancia y ocupan tiempo, porque 
laborando la Cámara con inexperiencia, pero con el deseo de 
desempeñar concienzudamente su tarea, no ha podido despachar 
dichos asuntos con la facilidad y automatismo con que aparente- 
mente se despachaban antes, sino que cada punto sometido a su 
consideración exige un esfuerzo y una atención que no requeriría 
si no fuese una Cámara de verdad, o que no se requerirá, cuando 
se haya familiarizado con estas labores. 

Tan importante como la labor de reforma que se espera de la 
Cámara de Diputados es el desempeño de sus labores ordinarias y 
que debe desarrollar como colaboración a las funciones del Poder 
Ejecutivo. Esta consideración me proporciona la oportunidad de 
entrar a decir unas cuantas palabras respecto a las relaciones en- 
tre la Cámara de Diputados y el Poder Ejecutivo. 

La composición misma de la Cámara de Diputados, su origen 
electoral y sobre todo la existencia de grupos políticos en su in- 
terior son las mejores garantías de su independencia. Nosotros 
no habíamos podido conocer en los últimos 25 años el funciona- 
miento de una Cámara en condiciones semejantes y por consi- 
guiente carecemos totalmente de experiencia en la materia. En los 
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Frente a la obra seria y meditada de reforma que constituye 
la tarea de la Cámara de Diputados, se presentan, como elemen- 
tos de perturbación, dos impaciencias sociales que es muy difícil 
contener: la impaciencia por las reformas, aunque no haya paz, y 
la impaciencia por la paz, aunque no haya reformas. 

Las clases proletarias, y en general todos los elementos sociales 
que, buscando una condición económica y política mejor que la 
que habían podido tener bajo el régimen de gobierno personal, 
hicieron el movimiento de 1910, muestran una gran impaciencia 
por las reformas, impaciencia que pone en peligro la tarea de re- 
forma, encomendada a la Cámara de Diputados. La desconfianza 
de que los medios constitucionales sean efectivos para lograr esas 
reformas, la creencia que se tiene de que ponen en peligro la paz. 

La Cámara de Diputados cree, sin embargo, poder llevar a 
cabo su labor, aun cuando sea con la lentitud natural de la honda 
reflexión que exigen problemas tan trascendentales; cree que den- 
tro del funcionamiento del gobierno actual pueden hacerse esas 
reformas, y ha llegado a la conclusión de la necesidad de sostener 
un régimen constitucional como condición indispensable para 
dar cima a su tarea. 

En este punto, cualquiera que sean las ideas personales del que 
habla acerca de la ineficacia de los medios constitucionales para 
lograr implantar ideales revolucionarios, debo callar mis propias 
ideas, supuesto que, como he dicho, hablo únicamente procuran- 
do traducir el sentir de la justicia y por encima de nuestras liber- 
tades está la conservación general de los miembros de la Cámara 
de Diputados. 

La segunda de las impaciencias a que me he referido es la más 
peligrosa. Es la impaciencia por el restablecimiento de la paz, 
aunque fracasen las reformas. 

Determinados elementos económicos provenientes especial- 
mente del extranjero y comprometidos en empresas extractivas, 
industriales y mercantiles, consideran el restablecimiento de la 
paz como una necesidad preferente a la regeneración política de 
nuestro país. Creen que por encima de las reformas, por encima 
de la renovación de poderes, por encima de la justicia y por enci- 
ma de nuestras libertades está la conservación de la paz, y exigen 
que el Gobierno se dedique exclusivamente al restablecimiento de 
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la paz, aun cuando dejase pendiente, para más tarde, la resolución 
de los ideales revolucionarios. 

Esta tendencia ha tenido su más clara manifestación en el re- 
ciente movimiento revolucionario de Veracruz, cuyos propósitos, 
al decir de las proclamas eran el restablecimiento de la paz por 
medio de la fuerza. 

Sobre este punto, creo interpretar fielmente el sentir de los 
miembros de la Cámara de Diputados diciendo que el restableci- 
miento de la paz, sin la realización de los ideales revolucionarios, 
sólo aprovecharía a los intereses extranjeros y semiextranjeros, 
pero no a la nación misma, y que la paz, sin una base sólida de 
libertades políticas, de libertades civiles, y sin el funcionamiento 
de las instituciones democráticas, tendría que convertirse nece- 
sariamente en paz mecánica dictatorial. Puede decirse que si el 
general Díaz con todos los elementos de poder, de riqueza, de 
sumisión y de prestigio personal en el interior y en el exterior del 
país fue impotente para contener el movimiento revolucionario 
de 1910, cualquier otro gobierno, cualquier otra persona, cual- 
quier institución o cualquiera otra fuerza que pretendiera resta- 
blecer la paz por la paz misma, sin apoyarla en una condición 
económica y política aceptada por la nación, tendría que fracasar. 

Tales son en lineamientos generales las ideas que me es permi- 
tido exponer como líneas de conducta que la Cámara de Diputa- 
dos ha venido siguiendo y se propone seguir en sus labores y en 
sus relaciones con el Poder Ejecutivo. 

Todo aniversario es ocasión de un examen de conciencia y de 
una declaración de propósitos, y el aniversario de la iniciación 
del movimiento revolucionario de 1910, no puede dejar de ser la 
mejor oportunidad para que los miembros de los tres Poderes de 
la Unión, al estrecharse la mano, se comuniquen con franqueza 
sus ideas y sus propósitos. 

Palpable todavía las consecuencias dolorosas de un movimien- 
to revolucionario, los espíritus que no tienen suficiente amplitud 
y serenidad para juzgar de una situación, podrían encontrar vi- 
tuperable~ la celebración del segundo aniversario del 20 de No- 
viembre de 1910. La historia enseña, sin embargo, que los aniver- 
sarios celebrados con más entusiasmo y con más honda simpatía, 
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son aquellos en que han tenido sus primeras manifestaciones los 
movimientos sociales más profundos de los pueblos. 

Los aniversarios de la proclamación de la independencia en 
toda América no son más que aniversarios de una transformación 
político-social y todos ellos han tenido en un principio el aspecto 
de guerras civiles. Las guerras civiles, abominables cuando llevan 
por objeto la mera conquista del Poder, son, sin embargo, la glo- 
ria de las naciones, cuando significan la explosión de ideales de 
libertad y el principio de una lucha por conquistar una condición 
política mejor. 

La Revolución Francesa la prepararon los filósofos, pero la fe- 
cha que celebra este gran pueblo, es el momento en que estalló 
aquella tremenda guerra civil que debía de tener por fin, la con- 
quista de los derechos del hombre en el mundo entero. 

Por lo demás, los movimientos revolucionarios en el mundo 
entero no son buenos o malos por sí solos; su bendición, su cele- 
bración o su maldición, dependen de la forma en que los pueblos 
hayan sabido aprovechar la guerra civil. El 14 de julio de 1789, 
será una fecha gloriosa, a pesar del 93. El movimiento revolu- 
cionario iniciado el 20 de noviembre de 1910, podrá ser, cuando 
lo veamos a distancia de medio siglo, un día de gloria nacional, 
si sabemos conducir a nuestro país hacia la libertad; un día de 
infamia y de vergüenza para nosotros si lo tomamos simplemente 
como ejemplo de una lucha de hermanos contra hermanos en el 
deseo desenfrenado de conquistar el Poder. 

Muchas cosas más podrían decirse de la importancia de la fe- 
cha que hoy llega a su segundo aniversario, pero ni mi incom- 
petencia personal, ni el momento, ni la consideración social que 
debo a las altas personalidades que me han hecho el honor de 
escucharme, me permiten extenderme. 

Por lo que se refiere a la Cámara de Diputados, básteme de- 
cir que sin el movimiento revolucionario del 20 de noviembre 
de 1910, continuaría siendo un instrumento del Poder Ejecutivo 
compuesto de hombres tal vez más sabios y más disciplinados que 
nosotros, pero dispuestos a sacrificar en aras de un hombre su 
libertad de palabra y su libertad de pensamiento y a llegar por 
subordinación hasta la ignominia. Gracias a ese movimiento cuyo 
aniversario debemos celebrar los Diputados, formamos ahora un 
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Ciudadela acordado por Victoriano Huerta y Félix Díaz, bajo los 
auspicios del embajador de Estados Unidos Henry Lane Wilson. 

EL PACTO DE LA CIUDADELA.- En la ciudad de México, a las 
nueve y media de la noche del día dieciocho de febrero de mil no- 
vecientos trece, reunidos los señores generales Félix Díaz y Vic- 
toriano Huerta, asistidos el primero por los licenciados Fidencio 
Hernández y Rodolfo Reyes, y el segundo por los señores teniente 
coronel Joaquín Mass e ingeniero Enrique Cepeda, expuso el se- 
ñor general Huerta que, en virtud de ser insostenible la situación 
por parte del Gobierno del señor Madero, para evitar más derra- 
mamiento de sangre y por sentimiento de fraternidad nacional, 
ha hecho prisionero a dicho señor, a su Gabinete y a algunas otras 
personas; que desea expresar al señor general Díaz sus buenos 
deseos para que los elementos por él representados fraternicen 
y todos unidos salven la angustiosa situación actual. El señor ge- 
neral Díaz expresó que su movimiento no ha tenido más objeto 
que lograr el bien nacional y que, en tal virtud, está dispuesto a 
cualquier sacrificio que redunde en beneficio de la patria. 

Después de las discusiones del caso, entre todos los presentes 
arriba señalados, se convino en lo siguiente: 

Primero. Desde este momento se da por inexistente y des- 
conocido el Poder Ejecutivo que funcionaba, comprometiéndose 
los elementos representados por los generales Díaz y Huerta a 
impedir por todos los medios cualquier intento para el restableci- 
miento de dicho Poder. 

Segundo. A la mayor brevedad se procurará solucionar en 
los mejores términos legales posibles la situación existente, y los 
señores generales Díaz y Huerta pondrán todos sus empeños a 
efecto de que el segundo asuma antes de setenta y dos horas la 
presidencia provisional de la República con el siguiente Gabinete: 

Relaciones: Licenciado Francisco León de la Barra. 
Hacienda: Licenciado Toribio Esquive1 Obregón 
Guerra: General Manuel Mondragón. 
Fomento: Ingeniero Alberto Robles Gil. 
Gobernación: Ingeniero Alberto García Granados. 
Justicia: Licenciado Rodolfo Reyes. 
Instrucción pública: Licenciado Jorge Vera Estañol. 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2010. Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas 

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=3869



Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2010. Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas 

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=3869



LA XXVI LEGISLATURA DEL CONGRESO DE LA UNION 29 

rados por su gobernador Venustiano Carranza, que emite el Plan 
de Guadalupe, así como por la Legislatura de Sonora13. 

Posteriormente la XXVI recobraría la compostura, dejando 
imborrable huella de su posición política en la que los represen- 
tantes populares pusieron en riesgo sus vidas, muchas de las cua- 
les fueron segadas por el nuevo dictador. En este marco se ins- 
cribe la comunicación que un grupo de diputados dirige a sus 
compañeros instándoles a no prestarse por más tiempo a la simu- 
lación constitucional de la dictadura militar, que a continuación 
se transcribe, así como los memorables discursos, escritos por el 
Senador de la Republica, Belisario Domínguez.14 

A los CC. Diputados al Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos 

La Cámara de Diputados de la XXVI Legislatura del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, tiene ante la Histo- 
ria de nuestra Patria una grave responsabilidad: la aceptación de 
las renuncias del Presidente y del Vicepresidente de la República, 
don Francisco 1. Madero y don José María Pino Suárez. 

Ni por razones de necesidad nacional, ni legalmente, ni ante 
los principios de justicia absoluta, puede fundarse el expresado 
acto parlamentario. 

Don Francisco 1. Madero ha sido en nuestra historia políti- 
ca el Presidente de la República mejor electo. Ninguna elección 
democrática en nuestros anales puede compararse a la suya. La 
oportunidad de su obra apostólica, la sinceridad de sus doctri- 
nas, sus energías de luchador y de revolucionario, el desinterés de 
su conducta y su noble magnanimidad, le abonaron con largueza 
ante un pueblo oportunamente preparado para recibir con todo 

l3  Cfi Cumberland, Charles C. La Revolución Mexicana, los años consti- 
tucionalistas (2a. Reimpr.). México, FCE, 1983; pp. 32-34. 

l4 Cfr. Labastida, Horacio. Belisario Dominguez y el Estado Criminal 
1913-1914. México, Siglo XXI, 2002; pp. 101-102. 
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el entusiasmo de su alma al redentor de una pesada dictadura. 
Así fue; y por eso, ante los preceptos escritos de la ley y ante los 
principios de la democracia, la elección casi unánime del señor 
Madero fue inatacable. 

Subió al poder por la voluntad soberana del pueblo. 
¿Quién tenía derecho a arrebatarle su augusta investidura? 
Nadie, ni el pueblo mismo. 
Sólo él, por virtud del artículo 82 de nuestra Constitución, te- 

nía facultades para renunciar a su alto cargo ante la Cámara de 
Diputados, que podría aceptar tal renuncia solo por una causa 
grave. 

Ahora bien, las renuncias presentadas a la Cámara la tarde del 
19 de Febrero de 1913, por los CC. Presidente y Vicepresidente de 
la República, ¿eran admisibles, debían ser admitidas? 

No, en absoluto. 
Ninguna de las personalidades que se atrevieron a pedir al se- 

ñor Madero que renunciase la Presidencia, tenía derecho alguno 
para tan absurda demanda. 

Algunos de sus Secretarios de Estado, antes de su prisión y 
durante el cuartelazo, cometieron la debilidad de aconsejar al Pri- 
mer Magistrado de la Nación que renunciara por razones de salud 
pública, sin comprender que el movimiento rebelde era aislado, 
y producido, no por un acto plebiscitario, sino por la reacción 
conservadora representada por los fuertes intereses creados de 
los grandes responsables llamados científicos; por la ambición y 
la rabia de algunos militares favoritos del dictador Díaz, y por el 
despecho y el rencor de los herederos de una especie de dinastía 
que se creía inacabable. 

Porque el cuartelazo de la Ciudadela no fue una revolución 
sino una asonada militar; y nunca en la historia del mundo los 
cuartelazos han llevado en sus bayonetas envenenadas de odios y 
despechos, la voz de todo un pueblo. 

Los señores Secretarios de Estado que opinaron por la renun- 
cia, no obraron patrióticamente. Su deseo estaba informado no 
en necesidades sociales, sino en un espíritu de conservación per- 
sonal. 

Los señores diplomáticos que se permitieron insinuar al Presi- 
dente Constitucional de la Republica Mexicana que debía renun- 
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Fracción VI. -Para despojar de sus atribuciones a alguno de 
los Supremos Poderes, impedirles el libre ejercicio de ellas o usur- 
párselas. 

Usurpación de funciones. -Capítulo 11 del Código de Justicia 
Militar, Extralimitación de mando o usurpación de él o de comi- 
sión, o funciones del servicio o nombre de los superiores. 

Art. 271. -Todo militar o asimilado que tome un mando o co- 
misión del servicio o ejerza funciones de éste que no le corres- 
pondan sin orden o motivos legítimos, o que contra lo dispuesto 
por sus superiores retenga un mando o una comisión siempre que 
no hubiere abusado de uno u otra, perjudicando gravemente a los 
intereses del servicio o el éxito de las operaciones, será castigado 
con prisión de dos a cinco años. Si se ocasionare ese perjuicio, se 
duplicará la pena, y si ocasionándose ese mismo perjuicio la usur- 
pación de que se trata se hubieres efectuado al frente del enemigo, 
en marcha hacía él.. . la pena será la muerte. 

(Después de cometer estos delitos y de haber aceptado la Cá- 
mara de Diputados las renuncias del Presidente y del Vicepresi- 
dente de la República, el reo Huerta faltando a su honor de sol- 
dado, a su dignidad de hombre y al respeto que debía al Primer 
Magistrado de la República, Jefe del Ejército, perpetró el delito 
de homicidio en contra de las personas siguientes: Francisco 1. 
Madero, José María Pino Suárez; Gustavo A. Madero, Diputado 
al Congreso de la Unión; Abraham González, Gobernador Cons- 
titucional del Estado de Chihuahua; general Gabriel Hernández, 
general Ambrosio Figueroa, Adolfo Bassó, Intendente de las Re- 
sidencias Presidenciales, general Camerino Mendoza, y última- 
mente a los diputados Edmundo Pastelín, Néstor Monroy, Enri- 
que Bordes Mangel, Serapio Rendón y A. C Gurrión, sin contar 
otros centenares hasta hoy desconocidos). 

Ahora bien, al ser presentadas a la Representación Nacional 
las renuncias de los señores Madero y Pino Suárez, todos voso- 
tros señores diputados, como la República entera, tuvieron cono- 
cimiento perfecto de las circunstancias precedentes a la sesión del 
19 de febrero; sabían que Huerta era reo de varios delitos que me- 
recían pena de muerte, y sin embargo de esto fuísteis a la Cámara, 
y no sólo fueron aceptadas por vosotros unas renuncias arran- 
cadas con amenaza de muerte, sino que, cometísteis el atentado 
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inexcusable de autorizar con vuestra presencia la usurpación que 
del Poder Ejecutivo de la República hiciera Victoriano Huerta. 

Políticamente no tenéis ninguna exculpante en vuestra culpa- 
bilidad. 

Bien es cierto que muchos de vosotros, "los renovadores" hon- 
rados, obrásteis de buena fé, creyendo que vuestro voto salvaría 
la vida del Presidente Madero. Pero examinando serenamente el 
caso, no teníais ningún derecho para pasar por encima de la ley. 

Primero son los principios que la vida de un hombre. Y voso- 
tros, altruistamente, pero con una confianza imprudente sacrifi- 
cásteis, a la Justicia y al Honor Nacional por salvar a nuestro após- 
tol, resultando al cabo y al fin, muerto don Francisco 1. Madero, 
maltrechos los principios y vosotros en ridículo y con tremendas 
responsabilidades históricas. 

Esto sin contar con lo que la opinión pública severamente afir- 
ma de la actitud del Parlamento. Dice, que nosotros, por temor de 
perder la vida o la libertad, aceptamos dichas renuncias excusan- 
do nuestro voto con la salvación de dos vidas. 

Si en realidad el miedo grave fue el causante de aquel acto, 
probablemente los asistentes a la sesión del 19 de febrero, ante los 
preceptos del Código Penal, no son culpables; pero ante el pueblo 
y ante la historia, la responsabilidad colectiva existe. 

Esto es, porque, precisamente en los momentos difíciles, el 
pueblo exige de sus representantes actos de heroísmo. 

Porque el pueblo sabe que las páginas de la historia de todos 
los países, ostentan honrosamente millares de episodios, en que 
los buenos ciudadanos sacrifican sus vidas en aras de la patria. 

No, no supísteis algunos diputados cumplir con vuestro deber 
de representantes del pueblo. 

Y no cumplísteis con vuestros deberes algunos de vosotros, no 
especialmente por falta de heroísmo, que no todos los hombres 
nacen héroes, sino porque hay algo más grave y absolutamente 
inexcusable en vuestra conducta: vuestra asistencia a la Cámara 
de Diputados la tarde del 19 de febrero. 

Si no sentísteis en vuestro espíritu las energías y resolución 
necesarias para afrontar una situación difícil que salvara los prin- 
cipios y el decoro parlamentario, ipor qué fuisteis a la Cámara? 
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¿Si sabíais que al cumplir con la ley, aunque poco probable, 
era posible un atentado en contra vuestra y no sentíais fuerzas 
bastantes para desafiar el peligro, por qué asistísteis a la sesión del 
19 de Febrero? 

¿Qué esto era difícil por la vigilancia y el apremio policíacos? 
Pues qué, ¿ni las dificultades creísteis obligatorio zanjar de algu- 
na manera, cuando en aquel momento histórico naufragaba sin 
vuestra intervención la legalidad del Estado? 

20 acaso señores compañeros creísteis salvar a la patria desha- 
ciendo con un voto lo que el pueblo mexicano hiciera en el más 
solemne plebiscito de nuestra historia política? 

Señores diputados: vuestra responsabilidad es grave, no sólo 
porque entraña una de nuestras vergüenzas históricas; no sólo por 
lo que tiene de injusta e ilegal, sino por las consecuencias que vues- 
tros actos han traído a la Republica, trascendiendo en inmensas 
desgracias nacionales. 

Vuestro voto ha dado ante el mundo apariencias de legalidad a 
un gobierno de asesinos. 

Vuestro voto, ha sido la causa de que las naciones extranjeras 
hayan reconocido como legítimo un gobierno fundamentalmente 
ilegal, dándole una fuerza moral que no merece. 

Vuestro voto ha hecho que los Estados Unidos de Norte Amé- 
rica, todavía se manifiesten remisos en reconocer a los Constitu- 
cionalistas la beligerancia que nos daría una victoria rápida. 

Por consiguiente, algunos de vosotros, señores diputados, sóis 
principales culpables en la prolongación de esta guerra a muerte 
entre el pasado y el porvenir, entre los conservadores y los pro- 
gresistas, lucha en al que palpitan dos pasiones irreconciliables, el 
odio del delito y un ideal de libertad. 

Es cierto, compañeros, que la actitud de muchos de vosotros, 
después del cuartelazo, ha sido digna, aparte de exponéros al peli- 
gro, pero vuestra dignidad, ha sido estéril. Para que vuestra opo- 
sición fuera eficaz necesitaría ser temeraria y resultaría al fin de 
martirio. 

Finalmente señores Diputados: o estáis con Huerta o estáis con 
la Revolución; o estáis con la ley en cuyo caso sóis revoluciona- 
rios, o estáis fuera de la ley sancionado con vuestros actos de pre- 
sencia los actos de un usurpador. 
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México se precipitó por los discursos contra el dictador Victoria- 
no  Huerta elaborados por el Senador de la República, Belisario 
Domínguez, que no  tuvo oportunidad de pronunciar porque se 
lo impidió la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores domina- 
da por la nomenclatura porfirista señalando que una acusación 
de esa naturaleza sobre el jefe del Poder Ejecutivo -que desembo- 
caría en juicio político- no  era competencia de la Cámara de Se- 
nadores sino de la Cámara de Diputados. Sin embargo Belisario 
Domínguez se dio a la tarea de darles la mayor difusión entre los 
miembros de la XXVI Legislatura, y la ciudadanía. 

Discursos del Senador Belisario Domínguez del 23 
y del 29 de septiembre de 1913 

DISCURSO DEL 23 DE SEPTIEMBRE 

Señor presidente del Senado: 

Por tratarse de un asunto urgentísimo para la salud de la pa- 
tria, me veo obligado a prescindir de las fórmulas acostumbradas 
y suplicar a usted se sirva dar principio a esta sesión, tomando 
conocimiento de este pliego y dándolo a conocer enseguida a los 
señores Senadores. Insisto, Señor Presidente, en que este asunto 
debe ser conocido por el Senado en este mismo momento, porque 
dentro de pocas horas lo conocerá el pueblo y urge que el Senado 
lo conozca antes que nadie. 

Señores Senadores: 

Todos vosotros habéis leído con profundo interés el informe 
presentado por don Victoriano Huerta ante el Congreso de la 
Unión el 16 del presente. 

Indudablemente. Señores Senadores, que lo mismo que a mí, 
os ha llenado de indignación el cúmulo de falsedades que encierra 
ese documento. ¿A quién se pretende engañar, señores? ¿Al Con- 
greso de la Unión? No. Señores, todos sus miembros son hombres 
ilustrados que se ocupan en política, que están al corriente de los 
sucesos del país, y que no pueden ser engañados sobre el particu- 
lar. Se pretende engañar a la nación mexicana, a esta noble patria 
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can esas palabras en el criterio egoísta y feroz de don Victoriano 
Huerta? Estas palabras significan que don Victoriano Huerta está 
dispuesto a derramar toda la sangre mexicana, a cubrir de cadáve- 
res todo el territorio nacional, a convertir en una inmensa ruina 
toda la extensión de nuestra patria, con tal que él no abandone la 
Presidencia ni derrame una sola gota de su propia sangre. 

En su loco afán por conservar la Presidencia, don Victoria- 
no Huerta está cometiendo otra infamia: está provocando con 
el pueblo de Estados Unidos de América, un conflicto interna- 
cional en el que, si llegara a resolverse por las armas, irían es- 
tóicamente a dar y a encontrar la muerte todos los mexicanos 
sobrevivientes a las amenazas de don Victoriano Huerta, todos 
menos don Victoriano Huerta, ni don Aurelio Blanquet, porque 
esos desgraciados, están manchados con el estigma de la traición 
y el pueblo y el ejército los repudiarán llegado el caso. 

Esa es, en resumen, la triste realidad. Para los espíritus débi- 
les parece que nuestra ruina es inevitable, porque don Victoria- 
no Huerta se ha adueñado tanto del poder que, para asegurar el 
triunfo de su candidatura a la Presidencia de la República, en la 
parodia de elecciones anunciadas para el 26 de octubre próximo, 
no ha vacilado en violar la soberanía de la mayor parte de los esta- 
dos, quitando a los gobernadores constitucionales e imponiendo 
gobernadores militares que se encargarán de burlar a los pueblos 
por medio de farsas ridículas y criminales. 

Sin embargo, señores, un supremo esfuerzo puede salvarlo 
todo. Cumpla con su deber la representación nacional y la patria 
está salvada y volverá a florecer más grande, más unida y más 
hermosa que nunca. 

La representación nacional debe deponer de la Presidencia 
de la República a don Victoriano Huerta por ser él contra quien 
protestan con mucha razón, todos nuestros hermanos alzados en 
armas y por consiguiente por ser él quien menos puede llevar a 
efecto la pacificación, supremo anhelo de todos los mexicanos. 

Mediréis, señores, que la tentativa es peligrosa, porque don 
Victoriano Huerta es un soldado sanguinario y feroz que asesina 
sin vacilación ni escrúpulo a todo aquél que le sirve de obstáculo. 
¡NO importa, señores! La patria os exige que cumpláis con vues- 
tro deber, aún con el peligro y aún con la seguridad de perder la 
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DISCURSO DEL 29 DE SEPTIEMBRE DE 1913 

Señores senadores: 

He tenido el honor de pedir la palabra para fundar mi voto 
negativo a la licencia solicitada por el señor Senador y licenciado 
don Vicente Sánchez Gavito. Los miembros de la Comisión de 
Puntos Constitucionales, los señores Senadores Guillermo Obre- 
gón y A. Valdivieso han dado en su concienzudo informe del 2 
del presente las razones legales por las cuales no es de concederse 
la licencia que solicita el señor licenciado Sánchez Gavito, y bien 
que sus razones pueden ser suficientes para afirmar el criterio de 
esta honorable asamblea, decidiéndola a negar la licencia que se 
solicita, juzgo oportuno aducir otro orden de razonamientos de 
los señores miembros de la comisión a que acabo de referirme. 
Creo, señores, que siendo el señor licenciado Sánchez Gavito uno 
de los prominentes miembros del Senado, no debe abandonarnos 
en las críticas circunstancias por que atravesamos; sus profundos 
conocimientos políticos y sociales nos son ahora más que nunca 
necesarios y tendríamos que carecer de ellos, por lo menos en 
parte, toda vez que en un nuevo empleo restaría al señor licencia- 
do Gavito algo del tiempo que destina a sus labores del Senado. 
Es cierto, señores, que existen en el seno de esta augusta asamblea 
otros maestros en las mismas ciencias, que guíen con sus luces al 
que, como yo, con conocimientos muy restringidos, sólo pueden 
aportar el contingente de su patriotismo y de su buena volun- 
tad, pues, señores Senadores, la situación del país es de tal modo 
apremiante que se necesita la unión de todos nosotros para que 
podamos salir avantes subsanando las desgracias que afligen ac- 
tualmente a la patria y evitando las mayores aún que las amenaza. 
¿No veis, señores, cuán obscura se presenta actualmente la situa- 
ción del país, cuán tenebroso parece el porvenir? 

Lo primero que se nota al examinar nuestro estado de cosas, 
es la profunda debilidad del gobierno, que teniendo por primer 
magistrado a un antiguo soldado sin los conocimientos políticos 
y sociales indispensables para gobernar a la nación, se hace la ilu- 
sión de que aparecerá fuerte por medio de actos que repugnan la 
civilización y la moral universal, y esta política de terror, señores 
Senadores, la practica don Victoriano Huerta, en primer lugar, 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2010. Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas 

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=3869



LA XXVI LEGISLATURA DEL CONGRESO DE LA UNION 4 1 

porque en su criterio estrecho, de viejo soldado no cree que exista 
otra, y en segundo, porque en razón del modo con que ascendió 
al poder y de los acontecimientos que han tenido lugar durante 
su gobierno, el cerebro de don Victoriano Huerta está desequi- 
librado, su espíritu está desorientado. Don Victoriano Huerta 
padece de una obsesión constante que dificultaría y aun impo- 
sibilitaría a un hombre de talento. El espectro de un protector y 
amigo, traicionado y asesinado, el espectro de Madero, a veces 
solo y a veces acompañado al de Pino Suárez, se presentan cons- 
tantemente a la vista de don Victoriano Huerta, turban su suelo 
y le producen pesadillas y se sobrecoge de horror a la hora de 
sus banquete y convivialidades. Cuando la obsesión es más fija, 
don Victoriano Huerta se exaspera y para templar su cerebro y 
sus nervios desafallecientes hace un llamamiento de sus instin- 
tos más crueles, más feroces, y entones dice a los suyos: maten, 
asesinen, que sólo matando a mis enemigos se restablecerá la paz 
-y dice a don Juventino Robles: Marche a Morelos, dé ordenes de 
concentración, mate e incendie despiadadamente, acaben justos y 
pecadores, que solamente así tendremos paz-. No creáis que exa- 
gero, señores Senadores, he aquí uno de tantos artículos por el 
estilo que publica en su primera pagina El Imparcial del sábado 
27 del presente: "Piden volver a su pueblo los de 'Ajusco'. .. Por 
disposición del señor general Juvencio Robles, jefe de la División 
del Sur, los vecinos del pueblo del Ajusco se vieron preciados a 
abandonar sus propiedades a fin de que la campaña emprendida 
contra los zapatistas sea más efectiva.. .". "Con fecha 17 de agosto 
pasado, el pueblo del Ajusco quedó vacío y los zapatistas que ha- 
bían ido a refugiarse en ese lugar se vieron obligados a huir, teme- 
rosos de perder la vida entre las llamas, puesto que los federales 
lo incendiaron. En grandes caravanas los vecinos de ese pueblo 
emigraron a la población de Tlalpan, en tanto que otros se diri- 
gían a esta capital y a San Andrés Totoltepec y a San Pedro Mártir, 
dejando abandonados sus hogares y sus propiedades. Como los 
recursos que traían los habitantes del Ajusco eran escasos y sus 
cosechas estaban próximas a perderse, han elevado un ocurso a la 
Secretaría de Gobernación, solicitando se les conceda volver a sus 
propiedades mediante la identificación de sus personas para com- 
probar que son amigos del Gobierno.. ." Para que podáis juzgar, 
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señores Senadores, toda la gravedad de este artículo de El Impar- 
cial que quizá para muchos lectores pasó desapercibido, os ruego, 
que por pensamiento os coloquéis un instante en el número de 
esos infelices del Ajusco. Imagináos en vuestra casita viviendo 
con el día, y manteniendo con vuestros trabajos a vuestras espo- 
sas, a cinco, a seis chiquillos, quizá uno de pecho, a nuestro padre 
anciano e impotente, a vuestra madre enferma BRUSCAMENTE 
VIENE LA ORDEN DE CONCENTRACIÓN. Lleno de terror 
el jefe de la casa ordena a la vez, que toda la familia se ponga 
en movimiento y todos apresuradamente emprenden la marcha 
llevando por todo bagaje unos cuantos centavos, unos cuantos 
trapos y.. . nada más. ¿Adónde ir? ¿Qué camino tomar? Para los 
que tienen alguna lejana simpatía por Zapata, no hay ninguna 
vacilación. Se van con Zapata. Pero los amigos del gobierno ¿qué 
hacen? Vacilan, se confunden. En fin, hay que resolverse a morir 
de hambre, lo mismo se muere en una parte que en otra. Se toma 
pues el camino que primero se presenta y se camina, se camina 
a la aventura con el corazón oprimido y el espíritu sobrecogido 
de terror, hasta llegar a un poblado. Allí ¿quién da posada, quien 
da trabajo a los habitantes del Ajusco? Todos desconfían, todos 
temen que esos extraños puedan ser partidarios de Zapata, pue- 
dan ser espías. En resumen todas las puertas se cierran.. . Dejo el 
resto a vuestra profunda meditación, señores Senadores. Meditad 
profundamente en lo que sufriríais con vuestra familia en pueblos 
extraños, sin dinero, sin ropa, sin hogar, sin pan. 

¡Cuántos no pereceríais en esta peregrinación; cuántos tor- 
mentos se os esperarían! Cuando al fin el gobierno de don Victo- 
riano Huerta permita volver a vuestro pueblo ¿Cómo encontra- 
rás vuestra casita? Vuestra cosecha de maíz y de papa, que es ya 
próxima a perderse estará completamente perdida iQué daréis de 
comer a vuestros hijos? ¿yerbas, raíces, tierra? Hecha esta digre- 
sión continuaremos, señores Senadores. En su constante obsesión 
don Victoriano Huerta desconfía de todos y teme que todos le 
traicionen. Hace varios días que su gabinete está incompleto y no 
ha sido capaz de completarlo ¿No pensáis señores, que esta debi- 
lidad de carácter, esa constante vacilación demuestra un cerebro 
desequilibrado y que esto es sumamente perjudicial al país de las 
actuales gravísimas circunstancias por que atraviesa? Además del 
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desequilibrio producido por su constante obsesión y cuyos sínto- 
mas fueron descritos magistralmente por SHAKESPEARE: don 
Victoriano Huerta está afectado de esa forma de desequilibrio 
que es descrita con igual maestría por Cervantes; don Victoria- 
no Huerta, cree que él es el único capaz de gobernar a México 
y de remediar sus males, ve ejércitos imaginarios, ve un ejército 
de noventa y cuatro mil hombres bajo sus órdenes, y fenómeno 
curioso que sería risible si no fuera excesivamente alarmante, el 
pueblo y aun algunos miembros de las Cámaras están desempe- 
ñando el papel de Sancho, contagiándose con la locura de Don 
Quijote, ven a don Victoriano Huerta un guerrero de más empuje 
que Alejandro el Grande, y ven en sus saldaditos de once años de 
Escuela Preparatoria, veteranos más aguerridos que los de Julio 
César o de Napoleón 1. Esto es gravísimo, Huerta está provocan- 
do un conflicto internacional con los EE.UU. de América, este 
conflicto puede llevarnos a la intervención. La intervención, ved 
bien lo que es, señores Senadores. Es la muerte de todos los mexi- 
canos que tengan valor, que tengan dignidad, que tengan honor: 
Cobarde y miserable el mexicano que no vaya a combatir con los 
americanos el día que profanen nuestro suelo. Sí, iremos a com- 
batir, pero no con la esperanza de obtener un triunfo, porque la 
lucha es muy desigual, sino solamente para salvar lo que debe 
tener en más valor que la existencia de los hombres y las naciones: 
El honor. Iremos a morir para que más tarde cuando el extranjero 
desembarque en nuestras playas descubriéndose al pisar nuestro 
suelo diga: DE MIL HÉROES LA PATRIA AQUÍ FUE. Pero seño- 
res, antes de llegar a ese extremo, deben evitarlo con dignidad y 
prudencia y no dar motivo con sus locuras a que los americanos 
puedan justificar ante el mundo una invasión a nuestra patria. 
Porque no hay que dudarlo, señores. Hay casos en que un extra- 
ño tiene el deber de entrar a imponer el orden en la casa ajena: 
¿Quién de vosotros, señores Senadores, no se vería obligado a en- 
trar a imponer el orden en mi casa si al pasar por ella viera que en 
un arrebato de ira estaba matando a golpeando a un hijo de 8 años 
de edad? Ahora bien, si don Victoriano Huerta, desequilibrado, 
está poniendo en eminente peligro a la patria, jno toca a voso- 
tros, que estáis cuerdos, señores Senadores, poner un remedio a 
la situación? Ese remedio es el siguiente: Concededme la honra de 
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comisionado por esta augusta asamblea a pedir a Don Victoriano 
Huerta que firme su renuncia de presidente de la República, creo 
que el éxito es muy posible. He aquí mi plan. Me presentaré a don 
Victoriano Huerta con la solicitud firmada por todos los Senado- 
res, además con un ejemplar de este discurso y otro que tuve la 
honra de presentar al señor Presidente del Senado en la sesión del 
23 del presente. Al leer estos documentos, lo más probable es, que 
llegando a la mitad de la lectura pierda la paciencia don Victoria- 
no Huerta, y sea acometido por un acto de ira y me mate, pero 
en este caso nuestro triunfo es seguro. Porque los papeles queda- 
rán allí y después de haberme muerto no podrá don Victoriano 
Huerta resistir la curiosidad, seguirá leyendo y cuando acabe de 
leer, horrorizado de su crimen se matará también y la patria se 
salvará. Puede suceder también que don Victoriano Huerta sea 
bastante dueño de sí mismo, que tenga bastante paciencia para oír 
la lectura hasta el fin, y al concluir sería de mi simpleza de creer 
que un hombre de su temple pueda ablandarse o conmoverse con 
mis palabras, y entonces me matará o me dejará o me hará lo que 
más le cuadre. 

En este caso la Representación Nacional sabrá lo que a su vez 
debe hacer. 

Por último, puede darse el caso, que sería de todos el mejor, 
de que don Victoriano Huerta tenga un momento de lucidez, que 
comprenda la situación como se presenta y que firme su renuncia; 
entonces al recibirla de él le diré: señor general don Victoriano 
Huerta, bienaventurado el pecador que se arrepiente. Este acto 
rehabilitará a usted de todas sus faltas. En nombre de la patria, 
en nombre de la Humanidad, en nombre de Dios Omnipotente, 
el pueblo Mexicano olvida los errores de usted, y jura que hoy en 
adelante os considerará como el hermano que vuelve arrepentido 
al seno del hogar, y al que todos los mexicanos debemos devolver 
nuestro cariño y consideraciones. Con este hecho, señores Sena- 
dores, también el pueblo mexicano en su magnanimidad quedará 
rehabilitado ante el mundo, ante la historia y ante Dios, de todas 
sus locuras, y la paz, el orden y la prosperidad volverán a reinar 
en la patria mexicana. Espero, señores senadores, que no me di- 
réis que dejaréis de ocuparos hoy mismo de ese asunto por no ser 
del que se está tratando. Si tal cosa dijereis, yo os respondería, 
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choques entre la Cámara de Diputados y el Poder Judicial, como 
de hecho intervino en el citado caso BARROS-LIMANTOUR, 
evitando el conflicto de fuerza; 

CONSIDERANDO: que el presente caso la prudencia y la bue- 
na voluntad del Ejecutivo han llegado al extremo, pocas veces vis- 
to, de ir a pedir a la Cámara Popular reiteradamente la reconside- 
ración de sus acuerdos ilegales y atentatorios, sin haber obtenido 
otra cosa que una comprobación más de que aquella Cámara es 
decididamente disolvente y revolucionaria, y de que está resuelta 
a acabar por cualquier medio con el Poder Ejecutivo, sin que en 
modo alguno le preocupen ni le importen las gravísimas conse- 
cuencias que su actitud implica en este supremo instante de la 
vida nacional; 

CONSIDERANDO: por último, que sí ha de romperse el or- 
den constitucional por uno u otro medio, como resultado de la 
obra antipatriota de los señores miembros del Poder Legislativo, 
es indispensable que, mientras se constituyen las instituciones, se 
salve la patria y la dignidad nacional, lo que no se concilia con la 
desaparición del Poder Ejecutivo que viene procurando la Cáma- 
ra Popular. 

Por estas consideraciones, he venido a expedir el siguiente 

DECRETO 
La convocatoria a nuevas elecciones 

Art. lo. Se declaran disueltas desde este momento e inhabilita- 
das para ejercer sus funciones las Cámaras de Diputados y Sena- 
dores de la XXVI Legislatura del Congreso de la Unión. En con- 
secuencia, cualesquiera actos y disposiciones de dicho Cuerpo 
Legislativo, serán nulos y no podrán recibir la sanción del Poder 
Ejecutivo de los Estados Unidos Mexicanos. 

Art. 20. Se convoca al pueblo mexicano a elecciones extraordi- 
narias de Diputados y Senadores del Congreso de la Unión. Estas 
elecciones se verificarán el día 26 del mes en curso, y servirá para 
ellas la división territorial verificada para las elecciones extraor- 
dinarias del Presidente y Vicepresidente de la República que se 
celebrarán en la misma fecha. 
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gobierno. Designé como Secretario de Estado y del Despacho de 
Instrucción Pública y Bellas Artes al honorable ciudadano Eduar- 
do Tamariz, y la Cámara, tras de espacioso pretexto de que se 
trataba de un católico , negó el permiso respectivo a dicho ciuda- 
dano, cuya gestión hubiese sido, sin duda, fructuosa para la Repú- 
blica, en la que precisamente por liberal, caben todos 10s credos y 
encuentran ancho campo diversas aspiraciones. Se han remitido 
varias iniciativas del Ejecutivo, para la organización y la reorga- 
nización de los servicios públicos; y la Cámara intransigente, no 
ha despachado asuntos que son trascendentales para el porvenir 
de la Nación. Y más aún: El Ejecutivo pudo convencerse de que 
la mayoría estaba resuelta a negarle todo subsidio, a pesar de las 
anormales condiciones porque atravesamos y los graves compro- 
misos que tenemos en el interior y en el exterior. 

No se ha detenido aquí el Poder Legislativo: numerosos de sus 
miembros militan en las filas de la revolución; y muchos otros 
amparados por el fuero, conspiran en la ciudad, a ciencia y pa- 
ciencia del Gobierno, que se ha encontrado maniatado frente a 
tales funcionarios, para quienes el fuero ha sido patente de inmu- 
nidad penal. Últimamente, la actitud de las Cámaras ha rebasado, 
no ya los límites constitucionales de la armonía de los poderes, 
sino hasta las fórmulas de simple cortesía y decencia: El Presiden- 
te de la Republica se ha visto aludido en forma profundamente 
ofensiva y calumniosa, instituyéndose comisiones para la averi- 
guación de hipotéticos delitos, que no sólo privan al Ejecutivo de 
la eficacia en la acción que le está conferida, sino que al mismo 
tiempo, de la manera más flagrante invade las atribuciones del 
Poder Judicial, único al cual corresponde juzgar y decidir de los 
delitos que se cometen. 

Semejante situación no podría engendrar sino el caos y la 
anarquía. Si el subscrito viese en la actitud de rebeldía de la Cá- 
mara, un movimiento coordinado y compacto, brotando de la 
opinión pública, con caudillos capaces de recibir el gobierno y de 
conducir al país a días prósperos, gustosos abandonaría el Poder 
para entregarlo a manos expertas. 

pero nada de todo esto sucede. La oposición en las Cámaras 
obedece a los más encontrados móviles y a los anhelos más di- 
vergentes. 
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